
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

 

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

QUE 

SE HACE 

 

Verbal 

 

 

00346-2016 

 

Servicios 

Portuarios SAS 

Serport 

 

Happag Lloyd 

Colombia Ltda y 

Otros 

  

Excepción de 

Merito/ 

Principal 

 

Verbal 

 

 

00346-2016 

 

Servicios 

Portuarios SAS 

Serport 

 

Happag Lloyd 

Colombia Ltda y 

Otros 

  

Excepción de 

Merito/ 

Reconvención 

 

Verbal 

 

 

00346-2016 

 

Servicios 

Portuarios SAS 

Serport 

 

Happag Lloyd 

Colombia Ltda y 

Otros 

  

Excepción de 

Merito/ 

Acumulada 

Queda en traslado a las partes dentro de los procesos relacionados, el escrito de 

Excepción presentado dentro del mismo, por el término de cinco (5) días, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem. 

Fecha de fijación: Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

Hora: 08:00 a.m. 

Inicia el traslado: Veinticinco (25) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

Vence el Traslado: Primero (01) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

MONICA MARIA BUENDÍA  

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/101792609/EXEPCIONES+MERTO+Dda+ACOMULADA+GARD+MARINE.pdf/3f0ec730-6ac5-4c75-8c58-fc35e53f1ca0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/101792609/Constancia+no+se+adjunta+documento+346-2016.pdf/82b30130-2d02-4e4a-8fbc-b9cbc725e332
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/101792609/Constancia+no+se+adjunta+documento+346-2016.pdf/82b30130-2d02-4e4a-8fbc-b9cbc725e332

